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. . 'MResolución Gerencial General Regional
~ .f.J,5G3~' -2008 - Gobierno Regional del Callao - GGR

[ 4 SET.1008

Callao, O 4 SEl,2008

VISTOS:

la Resolución Gerencial Regional N9 414-2008-Gobierno
Regional del Callao-GGR de fecha 06 de Agosto de 2008, Memorándum NQ 520-2008-
GRC/GGR de fecha 04 de setiembre de 2008, Informe NQ261-2008-GRC/GGR/OTIC de fecha
04 de setiembre de 2008, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Gerencial Regional NQ 414-2008-
Gobierno Regional del Callao-GRI de fecha 06 de Agosto de 2008, la Gerencia General
Regional aprobó el Expediente Técnico y los porcentajes de supervisión del proyecto
denominado "PORTAL EDUCATIVO DEL GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO - EDU

CALLAO", por un monto total de SI. 6'386,843.84 (SEIS MilLONES TRESCIENTOS
OCHENTA Y SEIS Mil OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES CON 84/100 NUEVOS SOLES,
siendo uno de sus componentes la "ADQUISICiÓN DE UNA SOLUCiÓN INTEGRAL DE
SEGURIDAD Y FILTRADO DE CONTENIDOS DE LA INTERNET (CAPACIDAD 15,000
USUARIOS CONCURRENTES) CON SOPORTE Y ACTUALIZACiÓN A 05 AÑOS", con un
valor referencial de SI. 621,421.11 (SEISCIENTOS VEINTE Y UN Mil CUATROCIENTOS
VEINTIUNO CON 11/100 NUEVOS SOLES), incluido los impuestos de ley, con precios base al
mes de Julio de 2008, a un plazo de ejecución ocho cuarenta y cinco (45) días naturales;

Que, conforme el numeral 3.1 de la Cláusula Tercera del
Convenio Interinstitucional Especifico de Cooperación Técnico Financiera NQ027-2008-GRC
celebrado con la Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la
Cultura - OE, aprobado mediante la Resolución de Gerencia General Regional NQ454-2008-
GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO - GGR de fecha 20 de agosto de 2008, esta
Corporación Regional debe aprobar las bases elaboradas por la OEI, para llevar a cabo el
proceso de selección de "ADQUISICiÓN DE UNA SOLUCiÓN INTEGRAL DE SEGURIDAD Y
FILTRADO DE CONTENIDOS DE LA INTERNET (CAPACIDAD 15,000 USUARIOS
CONCURRENTES) CON SOPORTE Y ACTUALIZACiÓN A 05 AÑOS";

Que, mediante Memorándum NQ520-2008-GRC/GGR de fecha
04 de setiembre de 2008, la Gerencia General Regional remite las Bases de la Licitación con
Invitación Formal LlF No 007-2008-0EI-GRC para el Proceso de Selección de "ADQUISICiÓN
DE UNA SOLUCiÓN INTEGRAL DE SEGURIDAD Y FILTRADO DE CONTENIDOS DE LA
INTERNET (CAPACIDAD 15,000 USUARIOS CONCURRENTES) CON SOPORTE Y
ACTUALIZACiÓN A 05 AÑOS" a la Oficina de Tecnologías de Información y Comunicaciones,
para la emisión de la respectiva evaluación, conformidad y visación de parte del área usuaria;

Que, mediante Informe NQ261-2008-GRC/GGR/OTIC de fecha
04 de setiembre de 2008, la Oficina de Tecnologías de Información y Comunicaciones, expresa
su conformidad con las Bases de la Licitación con Invitación Formal LlF No 007-2008-0EI-GRC
para el Proceso de Selección de "ADQUISICiÓN DE UNA SOLUCiÓN INTEGRAL DE
SEGURIDAD Y FILTRADO DE CONTENIDOS DE LA INTERNET (CAPACIDAD 15,000
USUARIOS CONCURRENTES) CON SOPORTE Y ACTUALIZACiÓN A 05 AÑOS";
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De conformidad con las facultades dele

~
das en el numeral

cuarto del Artículo Segundo de la Resolución Ejecutiva Regional W 25 del 15 de julio de
2007 y, de acuerdo, con el Reglamento de Organización y Funciones d Gobierno Regional
del Callao, aprobado por Ordenanza Regional W 006-2008 REGION CALLAO-CR; contando
con la conformidad de la Oficina de Tecnologías de Información y Comunicaciones y la visación
de la Gerencia de Asesoría Jurídica;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR las Bases de la Licitación
con Invitación Formal LlF NQ 007-2008-0EI-GRC para el proceso de Selección de
"ADQUISICiÓN DE UNA SOLUCiÓN INTEGRAL DE SEGURIDAD Y FilTRADO DE
CONTENIDOS DE lA INTERNET (CAPACIDAD 15,000 USUARIOS CONCURRENTES) CON
SOPORTE Y ACTUALIZACiÓN A 05 AÑOS", cuyo valor referencial de SI. 621,421.11
(SEISCIENTOS VEINTE Y UN MIL CUATROCIENTOS VEINTIUNO CON 11/100 NUEVOS
SOLES), incluido los impuestos de ley,

ARTíCULO SEGUNDO.- Encargar a la Oficina de Trámite
Documentario y Archivo Central remita copia de la presente Resolución a la Gerencia de
Administración para la notificación a través del SEACE;

ARTíCULO TERCERO.- Encargar a la Oficina de Trámite
Documentario y Archivo Central, cumpla con realizar la notificación de acuerdo a Ley;

REGISTRESE, COMUNIQUESE y CÚMPLASE

¡;f~GOB!ERNOREGIONALDELCALLAO.~
...;~~':.~...~~=:'.~:-:~-/\
Arq. FERNANDOE. GORD!LLOTOROOYA

GERE:NTEGENEf"(}\LREGIONAL

l4SE1.100S
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GobiernoRegionaldel Callao
Organización de Estados Iberoamericanos para La Educación,

La Ciencia y La Cultura

LICITACiÓN POR INVITACiÓNFORMAL LIF N' 007-2008-0EI-GRC

PROCESODE SELECCiÓN PARA LA

"ADQUISICiÓN DE UNA SOLUCiÓN INTEGRAL DE SEGURIDAD Y FILTRADO DE

CONTENIDOS DE LA INTERNET (CAPACIDAD 15,000 USUARIOS CONCURRENTES CON
SOPORTE Y ACTUALIZACiÓN 05 AÑOS'"
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COPIAFIE L ~INAL QUEOBRAENELARCHIVO
CENTRALE G~GI!1WtI DELCALLAO

1. INFORMACiÓNGENERAL

1.2. Entidad encargada del proceso de selección

La entidad encargada del presente proceso de selección es la OEl.

1.3.0bleto

El objeto del presente proceso es seleccionar a la persona nalural o jurldlca o
consorcios entre estas, para la "ADQUISICiÓN DE UNA SOLUCiÓN INTEGRAL
DE SEGURIDAD Y FILTRADO DE CONTENIDOS DE LA INTERNET
(CAPACIDAD 15.000 USUARIOS CONCURRENTES CON SOPORTE Y
ACTUALIZACiÓN05 AÑOS)".

1.4. Valor referencial

El valor referencial es de SI. 621,421.11 (Seiscientos velnliún mil cuatrocientos
veintiuno con 11/100 nuevos soles).

1.5. Sistema o modalidad de contratación

Licitación por Invltacl.ónFormal bajo la modalidad de suma alzada.

1.6. Base legal

Convenio de cooperación técnica suscrito entre la Organización de Estados
Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la Cultura - OEI Y el Gobierno
Regional del Callao.. Supletorlamente. la Ley de contrataciones y adquisiciones del Estado Peruano y su
reglamento,únicamente en lo que se refiere a las relaciones contractuales
derivadasdelpresenteproceso.

1.7.Procedlmlento utilizado

El presente proceso de selección se rige por los procedimientos de la DEI, los
cuales son los que se establecen y detallan en las presentes bases.

1.8. Comisión especial

La comisión especial será designada por la OEI y estará conformada por tres
personas.

La comisión especial podrá asesorarse con técnicos y/o profesionales para
asuntos puntuales, previa acuerdo de los integrantes de la comisión especial.

El quórum de cada reunión se entenderá valldamente constituido con la asistencle
de al menos dos de sus miembros, Incluido el presidente de la comisión especial
sin cuya asistencia no lendrá validez ninguna reunión o acuerdo.

1.9.8ases

Las bases son las contenidas en el presente documento, más las modificaciones,
adiciones, aclaraciones y respuestas a las consultas que formulen los adqulrentes



de las mismas. Contienen tanto 105requisitos legales y formales, como los
técnicos y económicosrequeridos paraestructurar las ofertas.

1.10. Quienes pueden ser postoree

Puede presentarse como postor cualquier persona natural o jurrdica, inscritao
constituida formalmenteen Perú,y que se encuentre en capacidad de cumplir
con el objeto del presente procesode selección.

Las personas que formen un consorcio deberán tener de manera Individual la
condición de estar inscrita o constituida formalmenteen el Perú. Asi mismo,
deberán acreditar por lo menos que su duración o existencia legal no será
inferior a la vigencia del contrato,de las garantlas y un año más, debiendo ser
Indicado esto en la promesa de consorcio.Los Integrantesde un consorcio no
podrán presentar propuestas Individualesni conformar,de manera Individualo
de manera conjunta,más de un consorcio.

Para. 105 postores que pretendan conformar un consorcio, bastará que lo
acreditan, en esta etapa del proceso, con una carta de intención, firmada por
cada uno de los integrantes,en la cual llenen.105requisitossolicitados. Para la
celebración del contrato, el .consorclo deberá ..estar plena y legalmente
constituido, llenando los requlsltcs de duración y demás solicitados en las
presentes bases.

Quien o quienes participen en este proceso se comprometen al fiel
cumplimientode las condiciones estabiecidasen estasbases.

Toda persona que. adquiera estas bases. se compromete a utilizar la
información incorporada en las mismas exclusivamente para 105fines propios
de este proceso .

1.11. Quienes no pueden ser postores

El postor requiere no estar Incluidoen el Registrode Inhabilltadosdel Consejc
Superior de Contratacionesy AdquisicionesdetEstado Peruano.

1.12.

Adlclonalmente, están Impedidos de ser postores, las. personas naturales o
juridlcas que hayan participado, directa o indirectamente a través de sus
asociados, representanteso empleados,estudiosde.preinverslóno Información
técnica previa que da origen al pro.cesode selección y sirve de base para el
objeto del contrato,y otros que esténImpedidospor la normativldadvigente.

No cumplen los requerimientos mrnlmos

No se aceptan como postores aquellaspersonas naturateso juridicas que no
cumplan con alguno de los requisitos Indispensablesno subsanables de las
presentes bases.

1.13. Prohibición especial

A los postores les está prohibidocelebraracuerdosentresr o con terceros a fin
de establecer préctlcas restrictivas de la libre competencia; ante dicha
eventualidad,se descalificaráal postoro postores.

1.14. Cronograma

El cronograma del presente proceso estará consignado en el anexo
correspondientede las presentesbases.(Anexo09).
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La comisión especial podrá, si lo estima conveniente, modificar
cronograma,en cuyc caso nollficará a cada uno de los adquirentes o post'

a la dirección electrónicaIndicadapor ellos, de 105cambios electuado~..)

1.15. Prórrogas, postergaciones y cancelación del pr~~AÑTONY"FEI=rN~ Z FE RNÁN DEZ

rl I Of .n deTrámQ Documenlarioy Archivo
La prórroga o postergación de las etapas de un '¡¡¡6~S$g í1e s~9J_~S)Q~r.~ O DEL CALLAO
determina por acuerdo de la comisión Bspecial, lo cuallaOOB!frrli1h'i\!ahÍ''eíi' .
formaoportunaa todos los adqulrienteso a todos 105 postores según
corresponda.

La fecha de presentaciónde propuestas y la adjudicación de la buena pro.
podrá ser postergada por la DEI previo acuerdo de la Comisión Especial, por
causas debidamente sustentadasy dicha postergación será comunicadaa los
postores.

En cualquier estado del proceso de selección, hasta antes de la fecha del
otorgamiento de la Buena Pro, la Organizaciónde Estados Iberoamericanos-
DEI, por decisión propia o a solicitud de ta entidad podrá suspender, cancelar
total o parcialmente pcr razones de fuerza mayor o caso fortuito, cuando
desaparezca la necesidad de contratar o adquirir o cuando persistiendo la
necesidad,el presupuestoasignadotenga que destinarsea otros propósitos de
emergencia declaradcs expresamente,esta canceiación o suspensión no da
derecho a indemnizaciónalguna. lo cual aceptan los postores expresamente.

1.16. Comunicación con tos participantes del proceso.

Toda notificaciónduranteo después de este procesose efectuará por medio de
correo electrónico, en la dirección electrónica que cada postor indique al
momento de recoger las bases o con la presentación de la propuesta. La
comisión especial podrá utilizar adiclonalmente cualquier otro medio de
ccmunicaclónsi asi lo estimapertinente.

2. DESARROLLO DEL PROCESO

2.1.Convocatoria y difusión.

la convocatoria del presente proceso de selección se efectúa mediante la
modalidadde Licitaciónpor Invitación Formal.

2.2.Venta y Entrega

El costo de las bases es de S/.400,00, pagaderos en efectivo en la Tesorerlade la
OEI o mediantedepósito bancarioa la CuentaCorrienteen Nuevos Soles N' 0011-
0147-65-0100036576del BancoContinental.

El pago en efectivo o la constancia de depósito será requisito para la entrega de
bases.

Las bases y términos de referencia serán entregadas en medio magnético, por la
oficina de la OEI ubicadaen calle San Ignaciode Loyola 554, Miraflores.

El periodode venta y entregade bases aparece en el cronograma pUblicadocon la
convocatoria.

Horaric de atención en ia OEI: lunes a viernes de 09:00 horas a 13:00 horas y de
14;00horas a 16;30horas
Teléfono: 2430777 anexo6 ó t3
Fax: 243 0605



de las mismas. Conllenen tanto los requisitos legales y formales, como los
técnicos y económicosrequeridospara estructurar las ofertas.

1.10. Quienes pueden ser postores

Puede presentarse como postor cuaiquier persona natural o jurídica, inscritao
conslltuida formalmenteen Perú,y que se encuentreen capacidad de cumplir

.con el objeto del presenteprocesode selección.

Las personas que formen un consorcio deberán tener de manera individual la
condición de estar inscrita o constituida formalmente en el Perú. Asl mismo,
deberán acreditar por lo menos que su duración o existencia legal no será
Inferior a la vigencia del contrato,de las garantías y un año más, debiendoser
Jndlcadoesto en la promesa de consorcio. Los Integrantesde un consorciono
podrán presentar propuestas Individualesni conformar,de manera individual o
de manera conjunta,más de un consorcio.

Para los postores que pretendan'conformar un consorcio, bastará que lo
.acrediten, en esta etapa del proceso, con una carta de Intención, firmada por
cada uno de los Integrantes,en la cual llenen.los requisitossolicitados. Para la
celebración del contrato, el consorcio deberá estar. plena y legalmente
conslltuldo, llenando los requisitos de duración y demás solicitados en las
presentes bases.

Quien o quienes participen en este proceso se comprometen al fiel
cumplimientode las condicionesestablecidasen estas bases.

Toda persona que. adquiera estas bases se compromete a utilizar la.
información incorporada en las mismas exclusivamente para los fines propios
de este proceso .

1.11. Quienes no pueden ser postores

El postor requiereno estar Incluidoen el Registrode Inhabilitadosdel Consejo
Superior de Contratacionesy Adquisicionesdel Estado Peruano.

1.12.

Adlclonalmente, están impedidos de ser postores, las personas naturales o
jurldlcas que hayan participado, directa o indirectamente a través de sus
asociados, representanteso empleados,estudiosde preinversióno Información
técnica previa que da origen al procesode selección y.slrve de base para el
objeto del contrato,y otros que esténImpedidospor la normatlvldadvigente.

No cumplen los requerimientos mfnlmos

No se aceptan como postores aquellaspersonas naturales o jurldicas que no
cumplan con alguno de los requisitos indispensables no subsanables de las
presentes bases.

1.13. Prohibición especial

A los postores les está prohibidocelebraracuerdosentre si o con terceros a fin
de establecer prácticas restrictivas de la libre competencia; ante dicha
eventualidad,se descalificaráal postoro postores. .

1.14. Cronograma

El cronograma del presente proceso estará consignado en el anexo
correspondientede las presentesbases.(Anexo09).

~-

1.15.

La comisión especial podrá, si lo esllma conveniente, modific o
cronograma,en cuyo caso notificaráa cada uno de los adqulrentes o po ,
a la dirección electrónica indicada por ellos, de los cambios efectuad~~, ...n.""" .................................

. , NOEZ
Prórrogas,postergacionesy cancelacióndelprocAWTONY F ,~ EZ FER t ~AArchí~O
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La prórroga o postergación de las etapas de un 'PYó~eb . nrf¡e NAL DEL CALLAO
determina por acuerdo de la comisión especial, lo cual la lo{ á' ¡¡ti .,
forma oportuna a todos los adquirienles o a Iodos los postores segÚ
corresponda.

La fecha de presentaciónde propuestas y la adjudicación de la buenaJ!.°'
podrá ser postergada por la OEI previo acuerdo de la Comisión Especial, por
causas debidamente sustentadasy dicha postergación será comunicadaa los
postores.

En cualquier estado del proceso de selección, hasta antes de la fecha del
otorgamiento de la Buena Pro, la Organizaciónde Estados Iberoamericanos-
OEI, por decisión propia o a solicitud de la entidad podrá suspender, cancelar
total o parcialmente por razones de fuerza mayor o caso fortuito, cuando
desaparezca la necesidad de contratar o adquirir o cuando persistiendo la
necesidad,el presupuestoasignado tengaque destinarsea otros propósitosde
emergencia declarados expresamente,esta canceiación o suspensión no da
derecho a indemnizaciónalguna, lo cual aceptan los postores expresamente.

1.16. Comunicación con los participantes del proceso.

Toda notificaciónduranteo después de este procesose efectuará por medio de
correo eiectrónlco, en la direcciÓn electrónica que cada postor indique al
momento de recoger ias bases o con la presentación de la propuesta. La
comisión especial podrá utilizar adlcionalmente cualquier otro medio de
comunicaciónsi asi lo estima pertinente.

2. DESARROLLODEL PROCESO

2.1.Convocatoria y difusión.

La convocatoria del presente proceso de selección se efectúa mediante lá
modalidadde Licitaciónpor InvitaciónFormal.

2.2.Venta y Entrega

El costo de las bases es de S/.400,00, pagaderosen efectivo en la Tesorerla de la
OEI o mediantedepósito bancario a la CuentaCorrienteen Nuevos Soles N'0011.
0147.65.0100036576del Banco Continental.

El pago en efectivo o la constancia de depósito será requisito para la entrega de
bases.

Las bases y términos de referencia serán entregadas en medio magnético, por la
olicina de la OEI ubicadaen calle San Ignaciode Loyola554, Miraflores.

El periodode venta y entregade bases aparece en el cronograma publicadocon ia
convocatoria.

Horariode atenciÓn.en ia OEI: lunes a viernes de 09:00 horas a 13:00 horas y de
14:00horas a 16:30horas
Teléfono: 243 0777 anexo 6 Ó13
Fax: 243 0605



La concurrencia del postor implica su conocimiento de las bases y tácito
sometimientoa ellas en todas suspartes.

",... ":'~j'~~~~e adquiere las bases se adhiere al proceso de selección en el estado
"""""",""''''''7 N Z FC.R A\hIq.J~eseencuentre.

ERNA ¡:.. 'chivo
ANTONY F deirámite ume(\t~..J(c~clone6 y consultas.
Je\edela Q\\cma NAL ELe Ll1\

GOBIERNOREGIO os adqulrentes de las bases podrán elevar todas ias consultas que estimenonvenientes, durante los plazos señalados para ello. de acuerdo con el
e nogramaque aparece en el anexo correspondiente.,
Par dar 1';mayor claridad al procesoy facilitar la participaciónde los postores,de
oficio o a solicitud de parte. la comisión especial podrá hacer modilicaciones,
adiciones, aclaraciones y resolver las consultas que se presenten sobre .Ias
presentes bases. La atención a consultas relacionadasa los términosde referencia
será efectuadapor la entidad.

El adquirente de las bases podrá solicitar aclaracionesa este documentodirigiendo
una comunicacióna la OEI en la misma dirección indicadapara la venta de bases,
la cual será recibida hasta la fecha senalada en el cronograma, en original y dos
coplas y, adlclonalmenle, por correo electrónico, exclusivamenteen fonnato doc.
(no se aceptarán las consultas que contengan otros tormatos, ni documentos
escaneados) a la dirección concerlacionvdesarrollo@oeioeruoro, haciendo
referencia clara al numeral y página de las basesque genera la duda. La Comisión
Especial.responderá las comunicacionesen la fecha.indicadaen el.cronogramay
enviará las respuestas a la dirección electrónica registrada en el correo de
consulta.

Las consultas,para ser aceptadas, deben provenir del correo electrónicodel postor
o adquiriente de bases o de su representante legal acreditado, según la ficha de
registro consideradaen el anexo 1 de las presentesbases.

Si la consulla se envia en formatocomprimidosolose aceptará el formatozlp.

En ningún caso se aceptaranconsultas en formatode solo lecturao protegidaspor
contraseM.

Las consultas absueltas asl como toda aclaración o enmienda formarán parte de
las bases y de las condiciones del contrato,si algunapropuesta no se adecuase a
lo absuello y aclarado,se considerarácomo no presentada.

Una vez resueltas todas.las consullas, o si estas no se han presentadodentro del
plazo Indicado, las bases quedaráncomo reglas definitivasdel proceso.

En el caso que el adqulriente no hubiera efectuado ninguna consulta. debe
entenderse su sometimiento tácito a las Normas y procedimientosestablecidosen
las presentes bases, sin lugar a reclamacionesderivadas de la Interpretaciónque
de ellas efectúe la comisión especial.

Una vez alendldas la totalidad de consultas, la comisión especial es el único
órgano autorizado para Interpretarlas durante el ejercicio de sus funciones y sólo
para los efectosde su aplicación.

Terminada la etapa de aclaraciones, concluye la oportunidad para formular
preguntas, hacer aclaraciones o presentar objeciones o sugerencias sobre las
Bases. A partir de esta etapa, la comisión especial podrá modificar únicamenteel
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cronograma del proceso, hecho que se comunicará a todos ios adquirientes de
bases, exclusivamentepor correoelectrónico.

2.4.Elaboración y presentación de la propuesta

Las ofertas deberán presentarse siguiendo estrictamente el orden en que se
solicitan los requisitos indicados para cada sobre según lo Indicado en las
presentesbases.

La presenlación de la oferta será evidencia de que el postor ha examinado
completamente las bases, ha obtenido de la OEI aclaraciones satisfactoriassobre
cualquier punto incierto o dudoso y ha aceptado que ios documentos están
completos y que conoce y acepta las normas que rigen el proceso y la
contratación.

Las propuestas se presentarán impresas, en original y dos copias, en idioma
castellano (en caso de incluir expresiones de tipo técnico en otro Idioma, éstas
deberlan ser aclaradas en un glosariodonde para cada expresión se señalará bajo
responsabilidaddel postor, su significado y alcance en castellano ), numeradasy
visadas en todas las páginas que contengan información, por el postor o su
representante legal autorizado, perfectamente cerrados. e Identificados con su
membrete según los siguientesmodelos:

SOBRE N° 1: DOCUMENTOS LEGALES
OEI
LICITACiÓN POR INVITACiÓN FORMAL LIF NO007-200B-OEI-GRC
ADQUISICiÓN DE UNA SOLUCiÓN INTEGRAL DE SEGURIDAD Y FILTRADO DE
CONTENIDOS DE LA INTERNET (CAPACIDAD 15,000 USUARIOS CONCURRENTES CON
SOPORTE Y ACTUALIZACiÓN 05 AÑOS)
Razón social:

FECHA: (Ver cronogrema para detenninar la oportunidad de presentación)

SOBRE N" 2 PROPUESTATECNICA
OEI
LICITACiÓNPOR INVITACiÓNFORMALLlF NO007-200B-OEI-GRC
ADQUISICiÓN DE UNA SOLUCiÓN INTEGRAL DE SEGURIDAD Y FILTRADO DE
CONTENIDOSDE LA INTERNET (CAPACIDAD 15,000 USUARIOSCONCURRENTESCON
SOPORTEY ACTUALIZACiÓN05 AÑOS) .
Razón social:
FECHA: (Vercronogramapara detenninar la oportunidadde presentación)

SOBREN" 3 PROPUESTAECONOMICA
OEI
LICITACiÓNPOR INVITACiÓNFORMALLlF N° 007-200B.OEI-GRC
PROCESO DE SELECCiÓN PARA LA CONTRATACiÓNDEL SERVICIO DE ADQUISICiÓN
DE UNA SOLUCiÓN INTEGRAL DE SEGURIDADY FILTRADO DE CONTENIDOS DE LA
INTERNET (CAPACIDAD 15,000 USUARIOS CONCURRENTES CON SOPORTE Y
ACTUALIZACiÓN05 AÑOS)
Razón social:
FECHA: (Vercronogramapara determinar la oportunidadde presentación)

En cada sobre deberá estar Incluido el original y las copias de las propuestas, las
cuales serán evaluadas de acuerdo con los criterios establecidosen las presentes
bases. En caso de alguna discrepanciaentre dichas coplas prevalecerá el original,
el cual deberá identificarseapropiadamenteen la propuestacorrespondiente.

No se aceptarán sobres abiertos, propuestas sin sobre, propuestas en hojas
sueltas ni propuestas que no contengan el número de copias solicitadas.
Ante la ocurrencia de cualquiera de estos supuestos, la comisión especial



, - C . UEEL PRESENTEDOCUMENTOES
CERTIFI AENELARCHIVO

COPIAFIELO GINALQUE QBR I.el'drá.oorno presentada la propuesta.

~~r,lnNAI DELljl-lLLI-\UCENTRALDEL B ' ,El postor será responsable de la exactitudy veracidadde los documentosque
presenta. LaOEIse reserva el derechode verificarque laInformaciónbrindadapor
ei postoren su ofertase ajusta a la realidad.

Cuando las propuestas se presenlen en hojas simplesse redactarán por medios
. rneeimit:o!;'1Jelectrónicos,llevaránel sello y firmadel representantedel postory

,,' F RN~fl!ias correlativamenteempezandopor el númerouno; para el caso de
ANTONYFERNA '~Ií~~laHs bOdasfas hojas serán firmadasy selladas porel representantelegaldel
,Jele de la Oficina de Trámite Docu entar\Q:O'nO Y

GOBIERNO, REGIONAL E~ ~!Io'se consideraráncomo ofertas válidasaquellasque cumplancon las normas
bfecldasen las presentes bases.

Salvo las cartas fianzas, toda la documentaciónoriginalpresentada por los
postores se mantendráen los archivosde la DEI,pudiéndosedevolverúnicamente
unjuegode copiasa solicitudescritadel postor.

El postor deberá asumir todos los costos relacionadoscon la preparación,
elaboracióny presentaciónde su oferta.

La OEI no será en ningún caso responsable de estos costos, Independientemente
de la conducción o resultado del proceso.

2.5, Reunión de Recepción de Ofertas y Apertura de 109 Sobres N' 1 YN' 2

El acto de recepción de los sobres N' 1. 2 Y3 Yde la apertura de los sobres N' 1 Y
2, se realizarán el dla Indicado en la convocatoria, en en el auditorio de la DEI,
ubicado en la calle San Ignacio de Loyola 554, Mirafiores.

El acto de recepción de propuestas es lormal y se inicia cuando el presidente de la
comisión especial empieza a llamar a los postores en el orden en que adquirieron
,las bases para que entreguen los sobres.

El acto de apertura se hará en presencia de la Comisión Especial y de un Notario
Público, quien certificará la información de los sobres y dará fe del acto, el cual
tendrá el ca'rácter de público.

El postor acreditará por escrito a su representante legal, quien deberá identificarse
con su documento de Identidad. En el caso que el Representante Legal del postor
no pudiera Intervenir directamente en el acto público del proceso de selección
oonvocado, podrá delegar su representación a su apoderado debidamente
acreditado, debiendo presentar una carta poder simple.

Si al momento de ser llamado el postor no se encontrase, se le tendrá por desistido
de participar en el proceso. SI algún postor es omitido podrá acreditarse oon la
presentación del comprobante de pago de las presentes bases.

A conllnuación, la comisión especial procederá a abrir los sobres N' 01 YN' 02 de
cada postor.

La comisión especial comprobará que los documentos presentados por cada postor
sean los solicitados en las presentes bases. De no ser asl. se les tendrá por no
presentados, salvo que este exprese su dlsoonformidad, en cuyo caso se anotará
tal circunstancia en el Acta y ei notario autentlcará copla de la propuesta, ia cual
mantendrá en su poder hasta el momento en que ei postor formule
reoonslderación. Si se formula reconslderaclón, se estará a lo que finalmente se
resuelva al respecto.

~

SI existiesendefectosde formatales comoomisioneso errores subsanablesque
no modifiquen el alcance de la propuesta general, O los plazos y condiciones
establecidos, la comisión especial está facultada, para que dentro del acto públloo
o durante el proceso de evaluación, se otorgue un plazo máximo de dos (2) dras
calendario para la subsanaclón de la misma, en cuyo caso la propuesta a
subsanarse oontlnuará vigente para todo efecto, a condición de la efectiva
enmienda del defecto encontrado dentro del plazo previsto, salvo que el defecto
pueda corregirse en el mismo acto.

Terminado el acto de recepción y apertura de propuestas, la Comisión Especial
procederá en privado a la evaluación, clñéndose a los criterios de evaluación
establecidos en las presenles bases.

2.6. Reunión de evaluacfón de propuestas

La Comisión Especial, en reunión privada, entrará a evaluar las propuestas,
confrontándolas con las presentes bases y aplicando los criterios de evaluación
establecidos para este proceso.

2.6.1. Solicitud de subsanaclón de omisiones o errores

En el caso que la Comisión Especial verifique la existencia de un error
u omisiónen ia propuesta,que tenga el carácter de subsanable,se lo
hará saber por correo electrónioo al interesado para que, en el plazo
máximo e Improrrogable de dos (2) dias hábiles sallsfaga la solicitud.

2.6.2. Qué es subsanable

Son subsanables los errores u omisiones que, no ,siendo parte de la
propuesta propiamente dicha, ni ser requisitos de los que obtienen
puntaje, son necesarios para la aceptación de la oferta. En especial,
son subsanables las faltas de documentos o los errores u omisiones de
los requisitos solicitados en los sobres N' 1 Y2, salvo aquellos que su
subsanaclón implique un plazo adicional para el postor'que tiene que
hacer la subsanación.

En el listado de contenido de los sobres, se Indican ios requisitos
subsanables seguidos de la letra S. Los demás requisitos, se
entenderán oomo no subsanables.

2.6,3. Qué no es subsanabte

Son omisiones o errores no subsanables, además de todos aquellos
que no son señalados como subsanables, lo siguiente:

a. La no presentación de cualquier documento que sirva de base para
realizar la evaluación que Incida en el otorgamiento de puntaje o
calificación.

b. Incluir en ei Sobre N. 1 o 2 cualquier tipo de Información que
implique conocer el contenido de la propuesta económica.

c. Presentar más de una propuesta.
d. Presentarse en más de una propuesta.
e. Presentar al personal profesional propuesto en más de una oferta.

Si en cualquier etapa de la evaluación se encontrase un defecto no
subsanable o el no cumplimiento de un solo requisito indispensable, se
desestimará la propuesta en ese momento, sin avanzar en la
calificación de la misma.
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2.6.4. Si no se subssna

Si el postora quiensele hasolicitadosubsanacióno aclaraciónno lo
hicieraen el tiempofijadoo lo hicierede maneraincompleta,se

. .. ,,,,,,,,,,,,,,"""cresestimará la propuestaen ese momento,sin avanzaren la
..,.., ." "''' F

''

~

~'I A
'
NDEZcalificación de la misma.

"... NÁN Z ,-. .
ANTONY FERd '-' miteO Um ntanoYi\!MI1IV'$OIlCltudde aclaraciones
Jefede la Oflcma e fa E CALLAO

BIERNO REGIONAL La comisiónespecialpodrá,en cualquier'momento,vla correo
GO electrónico,solicitaralpostoriasaclaracionessobrecualquierpuntode

supropuesta,queestimeconvenienteso necesarias.

La comisión especial podrá también, en cuelquier momento y por el
medio que estime conveniente, comprobar la veracidad de la
información suministrada en las ofertas, para lo cual podrá efectuar
visitas o Inspeccionesa las Instalacionesdel postor.

2.7.Acto público para la comunicación de resultados de la evaluación técnica y
otorgamiento de buena pro .

Terminada la evaluación técnica, el dla Indicado en la convocatoria, en las
instalaciones de en el auditorio de la OEI, calle San Ignacio de Loyola 554,
Miraflores, se realizará el acto público de comunicación de resultados de ia
evaluación técnica, aperturay evaluaciónde ofertas económicasy otorgamientode
buena pro.

El acto público se hará en presencia de la comisión especial y de un notario
público, quien certificará la información de los sobres y dará fe dei acto, el cual
tendrá el carácter de público.

Iniciado el acto público, en presencia de notario público, el presidente de la
comisión dará lectura a los resultados de la evaluación técnica,comunicando los
resultadosobtenidos.

En dicho momento, devolverá sin abrir los sobres conteniendo las ofertas
económicas de los postores que no hayan superado la evaluación técnica, salvo
que estos expresen su disconformidad,en cuyo caso se anotará tal circunstancia
en el acta y el notario mantendrá el sobre N' 03 sin abrir en su poder, hasta el
momento en 'que el postor formule un recurso de reconslderación.SI se formula
reconslderación, se procederá de acuerdo a lo que flnalmenlese resuelva al
mspecto. .

A continuación se iniciará la apertura de los sobres N' 03, previa verificaciónde la
Integridadde los sobres entregadospor el notario. Uno a uno, el presidentede la
comisión dará lectura de los montos propuestos para luego proceder con la .
evaluación de dichas propuestas.

Una vez obtenidos los resultadosfinaJes,la comisión especial procederáa otorgar
la buena pro en mesa a la oferta que quede en primer lugar de la lista,dándose por
terminado el acto público.

SI dos o más propuestas empatasen en el resultado final, el otorgamientode la
buena pro se efectuará a través de sorteo en el misme acto; para lo cual se seguirá
el siguiente procedimiento:

a. Registrar ia lista de postores que ingresaránal sorteo en una hoja de cálcuio,
asignándoles un numerode acuerdo al orden en que adquirieronlas bases.

b. Aplicar la funciónde selecciónaleatorlade la hoja de cálculo.
c. El registro seleccionadopor la hoja de cálculo será consideradocomoganador
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del sorteoy se le otorgará la buenapro.

Del acto de apertura de las propuestasse levantará un acta que será suscrita por
todos los miembrosde la comisiónespecial,por los postores que deseen hacerlo y
el notario que dará le del acto.

2.8.Declaratoria de preceso desierto

La comisión especial podrá declarar desiertoeste proceso cuando no se presente a
este al menos un postor o en el supuesto que no quedara como válida ninguna
oferta luego de cada etapa del procesode selección. Frentea este supuesto, la OEI
queda facultada para contratar vla proceso de negociación directa, a la persona
natural o jurídica que se ocupe de ejecutar el contrato derivado del presente
proceso. En primera Instancia convocará a las personas naturales o jurldicas que
hubieransuperado la evaluacióntécnica.

3. CONTENIDODE LAS PROPUESTAS

3.'.Contenido del Sobre N.'

Enoriginal y dos copias, deberácontener la siguientedocumentación:

a) Indice numeradode documentos, indicandoel númerodepágina en donde se
ubica cada documento.(S)

b) Declaración Jurada del postor según modelo del Anexo N' 3 firmada por el
representante legalo por quien cuentecon los poderesy facultades suficientes
para ello, y en caso de consorciosdeberá estar firmada por cada representante
o apoderado de cada empresa, señalandoel nombreo razón sócJaldel postor
o su representante legal, domicilio, inscripción en los Registros' Públicos,
Indicando el número de documentode idenUdad. En caso de tratarse de un
consorcio, deberá ser firmada por todos los Integrantes del mismo. No se
requiere legalizaciónde firmas. (Sr .

e) Declaración Jurada suscrita por el representante legal, según modelo del
Anexo N' 4. No se requierelegalizaciónde firmas. (8)

d) Copla legalizada del documento nacional de Identidad o pasaporte del
representante. (S)

e) Copia del RegistroÚnicode Contribuyente,emitidopor la SUNAT. (S)
1) Certificado de vigencia de poderes del representante legal de la empresa

emitidopor los registros públicosen original.
g) Declaraciónde Integridadsegún modelodel Anexo N' 05. (S).
h) Certificado de Inscripción vigente en el Registro Nacional de Proveedores

establecido en el TUO de la Ley de Contratacionesy Adquisicionesdel Estado
(OS N' 083-2004-PCM), su Reglamento (OS N' 084-2004-PCM) y el
Reglamento del Registro Nacional de Proveedores (Resolución N' 169-2006-
CONSUCODElPRE).En caso de consorciodeberán presentarel Certificado de
Inscripcióncada empresa. (S)

1) En el caso de propuestas en consorcio, se debe presentar una Promesa de
consorcio, obligándosesolidariamenteentre las partes a cumplir con todas las
obligaciones que se generen del presente proceso señalando además el
nombre del Representante Legal del consorcio (Documento de Identidad o
RUC), domicilio legal y firma autorizada. Las partes firmantes de convenio o
acuerdos de esta naturaleza deberán acreditar gozar de los poderes
suficientes para ello. La participación bajo esta alternativa implica la
presentación de una única propuesta de cumplimiento obligatorio y solidario
por parte de todos los integrantes del contrato, así como el porcentaje de
participación de cada uno de los conformantesdel consorcio. (S)
En este caso, los documentosexigidosen los IIleralesde la a) a la h), deberán
cumplirsepara cada uno de los postoresque conformanel consorcio.

j) Garantíade seriedadde la propuesta,en forma de carta fianza
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CERTí~,~
-\jEEl.

L f~ RIG\
Esta garantia debe ser expedidaa favor del GobiernoRegionaldél~~II~n~} 5
una entidad autorizada para operar en el Perú por la Superlnten¡l¡flj\\"ML O
banca y Seguros por el valor equivalente al 10% del valor referenclar:válido
como minimo por 90 dias que corresponde al plazo de validez de la Oferta y ''propuesta a suma alzada que Incluye todos los costos directos e indireclos,
deberá contenerexpresamentelo siguiente: personal, materIales, aranceles.gastos de Inlernamiento, trIbutos vigentes o los. Garantla de Seriedad de Oferta relacionada con la Licitación por que los substituyan, creados o por crearse. seguros, transporte, inspecciones,

InvitaciónFormai LlF N' 007-2008-0EI-GRC " ",,"''''', . r~rtlficaciones. Instalación, pruebas, servicios de soporte técnico, utilidades y. Garantla en forma irrevocable, solidaria, Incondlcionada,SIQ.I>.~t1IIticli>"""""""'''' A', E FERNANOGfrralqUier otro concepto que pueda incidir sobre el costo de la prestación del
de excuslón y de realización automática al sólo requerimlen\Q.dl't-lII"\NY FE , otarioY AJC~IYICIO. según eldef¡¡lle de los términosde relerencia correspondientes".
DEI. AI'II V " d 1ráml\ cume. '

JetedelaQtICloae N DEL CALlAO No serán admitidas las oferlas económicas que superen el valor relerencial, asi

No serán aceptadaslas cartas fianzasemitidas por elaBVA Banco Contlne~BlERNO REGIO comoaquellasque estén por debajodel 90% del valor referencial.del Perú,
4. EVALUACiÓNDE LAS PROPUESTAS

Estas garantlas de seriedad de oferta serán devueltas con posterioridada la
firma del contrato al postor ganador o del acto que declaradesiertoel proceso.
La garanlfa de seriedad no se devoiveráal adjudicatarioen tanto ésle no rinda
la garanlfa de fiel cumplimiento y se satisfagan las demás formalidades
conducentesa asegurarel cumplimientodel contrato,

De ser necesario, la 01:'1podrá ordenar la extensióndel plazo de validez de la
carta fianza cuando dicha necesidad se derive de la modificación del
cronogramadel proceso,

4.1.Evaluación técnica

Etapa 1

La no presentaciónde la carta fianza de garantla de seriedad de oferta no es
subsanable. Serán subsanables los errores u omisiones de aquella carta
fianza que si haya sido presentada, Etapa 2

Parapasar a esta etapaes requisito Indispensablehab,ersuperado la etapa 1,

En orlglnai y dos copias,deberá contener ia siguientedocumentación:

a) indice numeradode documentos, Indicando el númerode páginaen donde se
ubica cada documento.(S)

b) DeclaraciónJurada firmada por el RepresentanteLegal del postor mediante la
cual expresa el cumplimiento de los términos de referencia del presente'
procesoy su compromisode cumpllrlas en todos sus extremos.(S) .

c) Copla de los términos de referencia, suscritos en todas sus páginas por el
representantelegal.

d) Descripcióndetallada del seN/clo ofertado (considerar requerimientominimos
planteadosen los términosde referencia), .

e) El plazo de validez de la oferta deberá ser como mlnlmo 90 dias calendarios,
contados a partir del dla de su presentaciónen.el acto públicode recepciónde
los sobres W 1. La OEI podrá ordenar la prórroga de este plazo. (8) .

f) DeclaraciónJurada expresandoel plazo total de la prestacióndel servicio. el
mismo que no podrá ser mayora 45 dias calendarios,

g) Declaración jurada de conformación del equipo profesional y/o técnico
propuesto para la prestacióndel servicio.

h) Declaración jurada incluyendo el curriculum descriptivo de cade uno de los
Integrantesdel equipopropuesto,

3.2.Contenido del Sobre N" 2

4.2.Evaluacióneconómica y otorgamiento de buena pro

Para pasar a esta etapa, será necesario que la propuesta alcance un puntaje
minlmode 70 puntos en la evaluacióntécnica.

La enumeración antes realizada, no libera al postor de la necesidadde presentar
toda aquelladocumentaciónque considere necesariapara acredilarsu propuestay
el cumplimiento de las exigencias mlnimas estipuladas en los términos de
referencia.

Para evaluar las propuestas económicas, se tendrán en cuenta los siguientes
parámetros:

Se formará una lista de las ofertas económicas de menor a mayor valor.
considerandoen primer lugar a ia oferta económicade menor valor, a la cual
se le asignará 100 puntos, Las demás propuestas recibirán un puntaje
In'lersamenteproporcional,según la siguientefórmula:

3.3. Contenido del Sobre N" 3
PI = 200 - (Ol/Om) x PMPE

Siendo:
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FACTORES DETALLE CALIFICACiÓN

Requisitos de las Contenido sobres N' 01 YN' 02
Cumple / no

bases cumple

FACTORES DETALLE PUNTAJE

a) Experiencia Experiencia: con contratos y sus respectivas
conformidadesde los últimos'10 años

60 puntos. Se adjudicará 10puntos por cada contrato
presentado

b) Monto El monto contratado será acreditado mediante
contratado copla de las facturas correspondientes de los

contratos presentados en el punto a, El puntaje
máximo será otorgadoa la empresaque presente 40 puntos
un montode facturaciónacumulada Igualo mayor
al doble dei monto del valor referencial. Los
demás recibiránountaleen forma orooorclonal



Pi = Puntajede la oferta económica I
Oi = Oferta económicai
Om = Oferta económicade costo o precio más bajo
I = Propuesta

~

5.2.Cómo se debe recurrir

ANTONY FER~
'

=tZ FERNÁNDEZEl recurso deberá presentarseúnicamentepor escrito, expresando los argumentos
. . ,. o .' r' que lo sustenten y haciendo referencia exacta a los numerales y en ellos del

Cuando el puntaje de la oferta económica resultase neg~ q¡¡,~rl¡)fICma de raml,Documvntanoy A,chivonúmero de párrafo de las bases y páginas de la propuesta, a los cuales hacen
mantenersecomo tal para el cálculo del coslo total, el cual serácalcula<@~RNO REGIO L DEl. CALLAO referencia.
el tercerdecimal.

La comisiónespecialverificará la sumatorlade la propuestade mayorpuntaje
y, de existir alguna Incorrecciónaritmética,deberácorreglrla a fin de consignar
el montocorrecto,y asignarle el lugar que le.corresponde.Dichacorrección
figuraráen el actarespectiva.

Las ofertas económicas se evaluarán considerando hasta dos decimales.
Mayor cantidad de decimalesSeentenderáncomo no puestos.

Una vez obtenidos los resultados finales por parte de la comisión especial, esta
procederáa otorgar la buena pro al que obtenga mayor puntaje en mesa, dándose
por terminado al actopúblico.

SI dos o más propuestas empatasen en el resultado final, el otorgamiento de la
buena pro se efectuará a través de sorteoen el mismoacto.

4.3.Puntaje total

La evaluación técnica y evaluación económica de ias propuestas se calificarán
teniendo en cuenta que la suma de las ponderacionesserá iguai a la unidad. La
puntuación para determinar.la mejor oferta se aplicaráel promedio ponderado de
las evaluaciones,segúnel siguiente crlterto:

Las ponderacionesseránde ocho décimas (0,8) para ia evaluacióntécnica, y dos
décimas(0,2) para la evaluacióneconómica.

Así se tiene para el postor 1:

PCTI= 0,8 x PTI+ 0,2 x PEI
Donde:

PCTi =puntaJede la oferta del postor l.
PTI = Puntajepor evaluacióntécnicadel postor i
PEi = puntaJepor evaluacióneconómicadal postor I

Una vez obtenidos los resultado.sfinales por parte de la comisión especial, esta
procederáa otorgar la buena pro al que obtenga mayor puntaje en masa, dándose
por terminadoel acto público.

SI dos o más propuestas empatasen en el resultado final, el otorgamientode la
buena pro se efectuará a través de sorteo en el mismoacto.

5. RECURSOS DE RE CONSIDERACiÓN

5.1.Qulenes pueden recurrir

Sólo podrán Interponer el recurso los postores interesados en cada etapa del
proceso, entendiéndose con ello aquellas que hayan comprado las bases.
presentado propuesta y mantengan la calidad de postor al momento de recurrir;
salvo que el recursosea planteadopara recuperarla condiciónde postor.
El postor descaltflcado no podrá presentar recurso de reconsideración
exclusivamentepara solicitar recalificaclónde otro postor.
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El racursodeberá ser suscritoy presentadopor el representante.

El costo del recurso será de 5/.5 000,00 (cinco mil y 00/100 nuevos soles),
reembolsable únicamente en el casode resolverse a favor del postor recurrente
todoa los puntosexpuestosen su recurso.

5.3.Objeto del recurso

Sólo podrá interponerse el recurso con el fin de que la comisión especial
reconsidere cualquier decisión tomada durante el transcurso del procaso o en
especial, la etapa de la evaluación económica. No se discutirán. en este último
caso, temas referentesa las basesmismas.

5.4.Trámite del recurso

Inmediatamentedespués del ecto de otorgamientode la buena pro, los postores
que asl lo decidan. podrán solicitar cita para estudiar las ofertas de los demás
postores,a fin de que estructurensus recursos.

El plazo máximo para presentar recursosde reconslderaclónserá de cinco (5) dlas
hábiles contados desde el dla hábil siguiente a la comunicación, en acto público o
por escrito, de alguna decisiónde la comisiónespecial.

Presentados los escritos. la comisión especial se tomará un máximo de tres (3)
dlas hábiles por cada uno,para responder.

5.5.Resolución del recurso

La comisiónespecial levantaráun acta de ia reunión, mediante la cual se resuelve
el recurso,debidamentesustentadasu decisióncon los argumentos en los cuales
se basa. De ella, se enviarácopla ai recurrente. La decisión asl tomada, tiene el
carácter de Inlmpugnable.

6. CONTRATACiÓN

6.1.Entidad contratante

La entidadcontratanteserá la entidad encargante.

6.2.Oportunidad para la contratación

Para los efectosde la suscripcióndel contrato, la entidad, previa comunicaciónpor
parte de la OEI, dentro de los primeros cinco (05) dlas útiles, citará al adjudicatario
de la buena pro con no menos de cinco (05) dlas de anticipación, señalando una
fecha que no podrá excedera los quince (15) dlas catendarios siguientesa la fecha
de consentidoel otorgamientode la buenapro.

En caso que el postor no se presente en la fecha prevista, la entidad lo citará en
una nueva fecha, la cual no podrá exceder de los dos (02) dlas siguientes de la
fecha originalmente señalada para la firma del contrato. Si el postor no se
presentaraen esa oportunidad,perderá la buena pro.
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En este supuesto, y sin perjuicio de la sanción aplicablevigentesegún Ley, ia OEI
llamará al postor que ocupó el segundo lugar en el orden de prelación para que
suscriba el contrato, el cual deberá cumplir con los requisitosestablecidospara el
postor ganador, Incluyendoia obligaciónde mantenersu oferta hasta la suscripción
del contrato,

SI el postor llamado como segunda opción no suscribe el contrato, la comisión
especial declarará desierto el proceso.

Ante este supuesto, se seguirá el procedimiento establecido para los casos de
declaratoriade procesosdesiertos.

6.3. Documentos psra la firma de contrato

Antes de la suscripción del contrato, el postor ganador deberá presentar a la
entidad los siguientesdocumentos:

Garantla de Fiel Cumplimiento.
Constancia vigente del CONSUCODEde no estar inhabilitadopara contratar
con el Estado Peruano.
Certificado de habilidad de cada uno de los profesionalespropuestos.
Olros que indiqueel modelo de contrato.

6.4.Garantías

Garantíade fiel cumplimiento

A la suscripción del contrato, el postor adjudicatario deberá entregar a la entidad
una carta fianza como garantía de fiel cumplimiento, emitida por una entidad
bancaria nacional o financiera, autorizada para operar en el' Perú por la
Superintendencia de Banca y Seguros, a favor de ia entidad contratante y
aceptable por esta, por un monto equivalenteal diez por ciento (10%) del monto
total adjudicado, garantizando en forma Irrevocable, solidaria, Incondiclonada,sin
beneficio de excuslón y de realización automática al sólo requerimiento de la
entidad. La garantla de fiel cumplimiento tendrá una vigencia mlnlma de 60 dlas
calendario adicionales a la fecha probable de recepción definitiva del objeto de
contrato y debiéndose senalar en la carta fianza. el párrafo: "Garantlasolidaria de
fiel cumplimiento del contrato' relacionado con el LICITACiÓNPOR INVITACiÓN
FORMAL LlF N' 007-2008-0EI-GRC

En caso de que se den atrasos en la ejecución del objeto de este proceso por
cualquier motivo,el contratista deberáprorrogar la garantla de fiel cumplimientopor
On período Igual al del atraso total ocurrido. sin perjuicio de la aplicación de las
penalidades.a que hubiera lugar.

No serán aceptadas las cartas fianzas emitidas por el BBVA BancoContinental del
Perú.

6.6.Del contrato

El contrato está confonnadopor el documentoque lo contiene, las basesdefinitivas
y la oferta ganadora. Los documentos derivados del proceso de selección que
establezcan obligaciones para las partes y que hayan sido expresamente
señalados en el contrato, también forman parte Integrantede este.

El contratista no podrá transferir, subcontratar o ceder parcial o totalmente el
cumplimiento de la buena pro obtenida, teniendo responsabilidadtotal sobre la
ejecución y cumplimientodel contrato.
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6.6.Orden de prelación

El ordende prelación de documentoses:

a. Contratode prestaciónde serviciosyadendas de serel caso
b. Bases integradas
c. Ténnlnos de referencia
d. Oferta técnicay económica.

6.7. De las sanciones

En el caso de retraso Injustificadoen la prestación del servicio, del inicio de los
trabajos, la entidad contratanteaplicarálo dispuesto en la legislaciónvigente sobre
la materia.

6.8.Plazo de prestación del servicio

El plazo máximo en que se compromete el contratista a prestar el servicio no
deberá exceder los dlas calendarioindicadosen su propuestatécnica.
El inicio del cómputo del plazo para la prestación del servicio será a la firma del
contrato, independientemente del trámite de pago de adelantos que pudiese
sollcltar"e.

6.9.Forma yoportunidad de pago

El pago se realizará según las condicionesestablecidasen la proforma de contrato
(Anexo 12).
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ANEXO N° 01 ANEXO W 02

FICHA DE REGISTROpE ADQUIRIENTE DEBASES: LICrFitCIÓN1'OR'''' ..~..., . " "' F"'~' R"NA~JO~'Z" TÉRMINOSDE REFERENCIA I
INVIT ACION FORMAL LIF N°007-2008-0EI-GRCANTONY - ERNA DE. "". ':".

Jefede laOficinadeTrárnit,r curnentanoy f\rcOlVO VER NUMERAL 2.2 DE LAS BASES

GOBIERNO REGlON DEL CALLAONUMERO DE ORDEN:

(será asignado por la OEI, s la entrega de las bases),

EMPRESA:

RUC:

DIRECCiÓN:

TELÉFONO FIJO:

FAX:

CORREO ELECTRÓNICO:

DEL REPRESENTANTELEGAL:

NOMBRE:

DNI:

TELÉFONO FIJO:

TELÉFONO CELULAR:

CORREO ELECTRÓNICO:

NOMBRE Y FIRMA DEL TRAMIT ADOR:

FECHA:

HORA:

NOTA: ESTA FICHA DEBERÁ PRESENTARSEEN ORIGINALYCOPIA, ADJUNTANDO LA
COPIA DEL RECIBO DE DEPÓSITO BANCARIO, AL MOMENTO DE RECABAR LAS
BASES.
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ANEXO N" 03

MODELO DE "CARTA DE PRESENT ACION
DEL POSTOR"

DECLARACiÓN JURADA

CARTA DE PRESENTACiÓN

Lima, de de 2008.

Señores
COMISION ESPECIAL
ORGANIZACiÓN DE ESTADOSIBEROAMERICANOS
PARA LA EDUCACiÓNLA CIENCIAY LA CULTURA
Ciudad.-

Es grato dirigimos a usted, con relación a la recienteconvocatoriadei Licitación por Invitación
Formai lIF N' 007-2008-0EI-GRC, a fin de hacerles llegar nuestra oferta de acuerdo a ias
bases y términos de referenciay ios datos siguientes:'

Nombre o razón social del postor:

RUCW:

Domicilio legal:

Correo electrónico,

Fax

Teléfono(s) fijo(s):

Teléfono celular:

Nombrey apellidos de nuestrorepresentantelegal:
DNIN°:

Poder inscritoen del Registrode PersonasJurídicasde los RegistrosPúblicos.

Atentamente,

Firma y sello dei postor

Nota:
En el caso de consorcios, esta declaración jurada deberá contener la Información
relativa a todas las partes y la indicación del representante común.
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ANEXO W 04

debidamente representadopor

DNI: declaro

bajo juramentoque mi representaday el que suscribe:

a. No tiene impedimentopara participar en el presente proceso de selección ni para
contratar con ei Estado Peruano, conforme al artículo 9° de la Ley de
Contratacionesy Adquisicionesdel Estado.

b. Conoce,aceptay se sometea las bases, condicionesy procedimientosdel proceso
de selección.

c. Es responsable de la veracidad de los documentos e información que presenta
para efectosdel presenteprocesode selección.

d. Se comprometea mantenersu oferta duranteel proceso de selección y a suscribir
el contratoen casode resultarfavorecidocon la buena pro.

e. Conoce las sancionescontenidasen la Ley de Contratacionesy Adquisicionesdel
Estadoy su Reglamentoy demásdisposicionesreglamentarias,complementariasy
modillcatorias.

Sus directivosno tienen relaciónprofesional ni parentesco hasta el cuarto grado de
consanguinidado segundo grado de afinidad con algún miembro de la comisión
especial o luncionario de la entidad encargante y contratante, ni ninguna otra
inhabilidado incompatibilidad.

g. Encaso resuiteganadorde la buenapro, no utilizaremosrecursos provenientesdel
Tesoro Públicopara las prestacionesderivadasdel contrato.

Para todos losefectosseñalamoscomo domicilio legal

Lima, de 2008.de

Firma y sello del postor
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ANEXO N" 05

Nombre o razón social del postor:
representadopor """ ......
declaro bajo juramento que mi representada:

identificado

1. Reconoce la Importanciade aplicar los principios que rigen los procesos de contratación:
confirmando que no ha ofrecido u otorgado, ni ofrecerá u otorgará ya sea directa o
indirectamente a través de terceros, ningún pago o beneficio Indebido o cualquier otra
ventaja Inadecuada,a funcionariopúblicoalguno, o a sus familiares, socios comercialeso
a terceros,a fin de obtener o mantenerel contratoobjeto dei presenteproceso;

2. No ha celebrado ni celebrará acuerdosformaleso tácitos entre los postores o con terceros
con el fin de establecer prácticasresirictivasde la libre competencia.

3. Reconoceque el incumplimientodel presentepacto de integridad generarásu Inhabilitación
para contratarcon el Estado Peruano,sin perjuiciode las responsabilidadesemergentes.

Lima, de de 2008.

Firma y sello del postor
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ANEXO N" 06

CONVOCATORIA

OISI
Organización de Estados Iberoamericanos
para la Educación, la Ciencia y la Cultura

LaOrganizaciónde EstadosIberoamericanospara la Educación, la Ciencia y la Cultura.. OEI.
en el marcodel conveniode cooperación técnica suscrito con el GobiernoRegionaldel Callao,
convocaal proceso de licitación por InvitaciónFormalsiguiente:

CRONOGRAMA:

Convocatoria:
Ventay entregadebases:
Lugar,horarioy costo:

Viernes05 de setiembre de2008
desde el viemes 05 de seliembre al maries 23 de setiembre de 2008

Oficinade la OEIubicadaen la calleSanIgnaciode Loyola554,
Mirallores
Horariodealención:lunesa vlemesde9:00 a.m.a 1:00p.m.y de
2:30 p.m.a 4:30 p.m.
Costo: SI. 400.00mediantedepósito bancario,a nombrede la OEI, en
la cuenta cornenteen Nuevos Soles N' 0011-0147.65-01000365766el
Banco Continental.

Plazoparalapresentacióndeconsultas:hastaelviernes12desetiembrede2008hastalas16:30horas
Plazo para la atención de consuUas: hasta el miércoles17 de seliembrede 2008

Acto público de presenlaclón de propuestas: Uma, miércoles24 de setiembrede 2008 (10:00 horas)
Acto público de otorgamiento de la buena pro: Lima,lunes29 desetiembrede 2008(10:00 horas)

Para efectosde participar en ios presentes procesos de selección es condición indispensableque los postores
interesadosadquieranlas bases.La revisiónde las mismaspodráelectuarseen el mismo lugarde entregade bases
y en la páginaweb:~ww.seace aob.oe
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SERVICIO PROCESO VALORREFERENCIAL

ADQUISICiÓNDE UNASOLUCiÓNINTEGRALDE
SEGURIDADYFILTRADODECONTENIDOSDELA
INTERNET(CAPACIDAD15,000 USUARIOSLlFN'007-2008.0EI-GRC SI.621,421.11
CONCURRENTES CON SOPORTE y
ACTUALIZACiÓN05AÑOS)
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CERT~CO QUEEl PRESENTEDOCUMENTOES

COPIAFIE L ORIGINALQUEOBRAEN EL ARCHIVO

CENTRAL OBIERNOREGIONALDEL CALLAO

2.2.10.-RUC (copia legalizadapor NotarioPúblico).
2.2.11.- Testimonio de Constitución, su adecuación a la Ley 26887, Ley General de

" '''''''''Souiooatles (copia Legalizadapor Notario Público).

I PROFORMADE CONTRATO ANTONh' FERN ' EZ FE NÁNnfl:2lOriQinaldel certificadode vigencia de poder del RepresentanteLegal, emitido por. '. ];1§i,9.lslfosPublicas.
Jefe de la Oficina de Trámite ocume tano y "rGIIIVO

GOBIERNO REGIONA E CALLJWAUSULATERCERA Monto de contrato

CONTRATODEPRESTACiÓNDESERVICIOS 3.1.-ElmontodelcontratoesSI.

ANEXO W 07

Conste por el presente documentoel .contratode prestaciónde servicios que celebran de
una parte representado por el

a quien en adelante se le denominará LA
con RUC W
, debidamente

a quien en adelante se le
términosy condicionessiguientes:

ENTIDAD; Y de la otra part", el
., con domicilio en ............

representado por el señor ......................
denominará EL CONTRATISTA, de acuerdo a

CLÁUSULA PRIMERA Antecedentes

1.1.- Que. en fecha '" se realizó la convocatoria a la LICITACiÓN POR
INVITACiÓN FORMAL LlF N' 007-2008-0EI-GRC para la prestación del servicio de

por un valor referencialde S/.S/.6 682 249,00.

1.2.- Que, la comisión especial otorgó la Buena Pro el , al postor
indicado en la parte introductoria,para la prestación del servicioantes mencionado,por el
monto total alertado de SI incluido impuestos, por un plazo total de

.díascalendario (incluyeprestacióndel servicio).

1,3.- Considerando que en todo lo no especificado en este contrato se aplicará
supletoriamente la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y su Reglamento,
cuando en el presente contrato se mencione la palabra Ley se entenderá que se está
haciendo referenciaal Texto Único Ordenadode la Ley de Contratacionesy Adquisiciones
del Estado aprobado por Decreto Supremo N" 083-2004-PCM,sus modiflcatorias y
ampliatorias aplicables; la mención al Reglamentose entenderá referida al Reglamentode
la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado aprobado por Decreto Supremo N"
084-2004-PCM, sus modificatorias y ampliatorias aplicables.

CLÁUSULA SEGUNDA Objeto del contrato

2.1.- EL CONTRATISTA, se obliga a prestar el servicio en estricto cumplimientode los
términos de referencia y las bases, según su propuesta a Suma Alzada y por el plazo
ofertado.
2.2.- Forman parte del presentecontrato, los siguientesanexos:
2.2.1.- Olerta dei postor ganador.
2.2.2.- Otorgamientode la Buena Pro
2.2.3.- Bases, y términos de referencia firmados por el postor favorecidocon ia Buena Pro
o su representante legal, absoluciónde consultas y demás documentosque forman parte
del proceso de selección.
2.2.4.- Garantfa de fiei cumplimientode contrato, de acuerdo a lo indicadopor las Bases y
el presente contrato.
2.2.5.- DeclaraciónJurada de no estar Inhabilitadopara contratarcon el Estado.
2.2.6.- Constancia vigentede no estar Inhabilitadopara contratarcon el Estado,expadida
por el Consejo Superiorde Contratacionesy Adquisicionesdel Estado.
2.2.7.- Constancia de capacidad libre de contratación, N' de fecha..
expedida por el ConsejoSuperior de Contratacionesy Adquisicionesdei Estado
2.2.8.- CronogramaGeneralde prestacióndel servicio
2.2.9.- Documento Nacional de Identidad del representante legal (copia legalizada por
Notario Público),
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incluido los impuestos.

3.2.- EL CONTRATISTAdeja expresa constancia que dentro del monto señalado en el
párrafo anterior están incluidos, como "propuesta a suma aizada que inciuye todos los
costos directos e indirectos, personal, materiales, aranceles, gastos de internamiento,
tributos vigentes o los que los substituyan, creados o por crearse, seguros, transporte,
inspecciones,certificaciones,instalación,pruebas,serviciosde soportetécnico, utilidades y
cualquier otro concepto que pueda incidir sobre el costo de la prestación del servicio,
según el detallede los términosde referenciacorrespondientes".

3.3.- En el caso de Trabajos Adicionales, se aplicará lo establecido en la Ley de
Contratacionesy Adquisicionesdel Estadoy su Reglamento.

CLÁUSULA CUARTA Piazo de Ejecución

4.1.- EL CONTRATISTAse obliga a prestar el servicio,objeto del presente contrato, en el
plazo siguiente:... días calendario.

4.2.- Queda establecido que EL CONTRATISTA debe adoptar todas las medidas
necesarias que garanticen la culminación de la prestación del servicio dentro del plazo
señalado.

4.3.- En el caso de ampliaciones de plazo, se aplicará lo establecido en la Ley de
contratacionesy Adquisicionesdel Estadoy su Reglamento.

CLÁUSULA QUINTA Forma de Pago

5.1.- LA ENTIDADa solicitud del CONTRATISTA,previa presentación de carta fianza por
los montos solicitados con las mismas caracterlstlcasde la garantia de fiel cumplimiento,
podrá pagar en calidadde adelantoshasta el 20% de monto contractual por cada concepto
en calidad de adelanto directo. El procedimiento para efectuar estos pagos será el
establecidoen la Ley y su reglamento.

5.2..- El costo de la prestación del servicio será cancelado en valorizaciones mensuales
luegode su aprobación.

5.3,- Las valorizaciones serán mensuales y tienen el carácter de pagos a cuenta; serán
elaboradas por ei suparvisoro inspector y el contratista, cuyos metrados se formularán y
valorizarán en forma conjunta el último dla útil del mes en ejercicio. El plazo máximo de
aprobaciónpor el inspectoro el supervisorde las valorizacionesy su remisión a la Entidad
para periodos mensualeses de seis (6) días contadosa partir del primer día hábil del mes
siguiente al de la valorización respectiva y será cancelada por la entidad, previa
conformidaddel área técnicacorrespondiente,

5.4. - La valorizaciónelaboradaserá en estrictasujeciónal avance presentadosegún los
términos de referencia.

5.5,- El pago se efectuará en moneda nacional.

5.6.- EL CONTRATISTA emitirá su factura a nombre de LA ENTIDAD, cuyo RUC es
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5.7.- EL CONTRATISTAmediante su representantelegal, adjuntandola vigencia de poder
original emitida por los Registros, será la persona autorizadapara recibir el cheque;en su
defecto, EL CONTRATISTA mediante carta notarial suscrita por su representante legal

~

9.1.2.- ELCONTRATISTAestáobligado a realizartodas las coordinacionesnecesarias con
designará a la persona encargada de realizar dicha gestión, adjuntando pará"'~T'r\liSr!iÓ""'''''''''''

.

'' ''''

.

... ..

.

,,;./Us..tmtitlatlesprestadorasde servicios(telefonla,electricidad,agua y desagüe)
caso la vigenciade poder correspondiente. ANTONYFE DEZ FER ~A!~~as enlaprestacióndelservicio.

JefedelaOJicinadeTrá, ocumentio 'f¡.4'!3<hiv~ CONTRATISTA y sus representantes están obligados a conocer
Modificacionesy subsanacionesen la prestacióndei servicGOBIERNO REGIOf\J¡'.\. DEL e LLr¡fI¡@::iosamentelos términosde referenciay requisitosmínimos.Toda duda será

inmediatamenteconsultada al supervisor o Inspectorquién absolverá las Interrogantesen
el plazo de tres (03) días naturaiessiguientesa la recepciónde la consulta.

9.104.-En casode no actuaren la forma indicadaantwiormente todos los pagos necesarios
para subsanarlos inconvenientescorreránpor cuentaexclusivade Ei CONTRATISTA

CLÁUSULA SEXTA

6.1.- Las modificaciones sustanciaies y la subsanación de errores y omisiones en la
prestacióndei servicio, deben contar con ia opinión de la entidad, la mismaque intervendrá
para aclarar y opinar sobre la situación presentada, a fin que EL SUPERVISORpueda
adoptar las medidas que ei caso requieray dilucidar, de ser el caso, las responsabilidades
emergentes, del consultor.

CLÁUSULA SÉTIMA Valorización

7.1.- De acuerdo con la cláusula quinta del presente contrato, lavalorizaciónseráen torma
mensual, es decir se valorizarán los trabajosefectuados en cada mesy se presentaránel
último dla de cada mes.

7,2.- El plazo máximo para la aprobaciónpor el inspectoro supervisorde la valorizacióny
su remisión a LA ENTIDAD es de seis (06) días, contadosa partir dei primerdía hábil del
mes siguienteal de la valorización.

7.3.- LA ENTIDAD,dentro del plazo de seis (06) dlas posterioresa la presentaciónde la
valorizaoiónprocederáa dar su NO OBJECiÓN.

7A-Las valorizaoionespor oonceptode contrato principal,reaJustespor alzas,adicionales,
mayores gastos generales y otros, serán canceladas previa NO OBJECiÓN de LA
ENTIDAD.

7.5.- Si surgieran discrepancias respeotode ia formulaoión,aprobacióno valorlzaoiónde
los metrados entre el oontratistay el inspector o supervisory LA ENTIDAD,según sea el
oaso, se resoiverán en la liquidaolón dei contrato, sin perjuicio del oobro de la parte no
controvertida.

7.6.- Sólo será posible iniciar un procedimiento arbitral inmediatamente después de
ocurrida la oontroversia si la valorización de la parte en discusión representa un monto
superior al diez por ciento (10%) del contrato aotualizado. La iniciación de este
procedimiento no Implica la suspensión del oontrato ni ei incumplimiento de ¡as
obligacionesde las partes.

CLÁUSULA OCTAVA Garantias

8.1.- Las garantías que EL CONTRATISTAotorgue a favor de LA ENTIDAD serán las de
fiel cumplimientode contrato y, en su caso, la garantia por los adelantos correspondienteai
20% dei adelantodirecto, que serviránpara asegurar ia buenaejecucióny cumplimientode
oontrato.

8.2.- Las garantías que aceplará LA ENTIDAD son las que se han especificadoen las
Bases.

CLÁUSULA NOVENA Responsabiiidadesy Obligaciones

9.1.- OBLIGACIONESDEL CONTRATISTA
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9.1.1.- EL CONTRATISTAbajo ningún conceptopodrá ceder, transferir o subrogar total o
parcialmenteel presentecontrato.

9.1.5.- Para los efectos de la prestación dei serviolo materia del presente contrato, EL
CONTRATISTAse comprometea emplear personalde reconocida capaoidadtécnica y de
experiencia.

9.1.6.- EL CONTRATISTAcustodiarátodos los materiales,equipos y todo trabajo concluido
hasta la reoepciónfinal del servioio.

9.1.7.- EL CONTRATIST!',oumplirá estrlotamentecon la Legislación Tributarla, Laboral,
Munloipaly Soolal vigente en la Repúblioadel Perúy será también responsable de dioho
oumplimientopor las demasobligaoionesque por Ley le oorrespondan.

9.2.- OBLlGACtONES DE LA ENTIDAD

9.2.1.- LA ENTIDAD,a través de la Supervisiónentregaráel terreno para la prestación del
servloiodentrode los quinc'e(15) dlas computadosa partirde la firma del contrato.

9.2.2.- LA ENTIDAD,sorá la enoargadade supervisarla ejecuoióndel servicio.

CLÁUSULA DÉCIMA De la supervisión

10.1.- El seguimiento de la prestación del servioio estará a cargo de un supervisor, sin
perjuioiode las coordinaoionestéonlcasque puedaejercer LA ENTIDAD.

10.2.- EL CONTRATISTA se obliga a dar todas las faoilidades neoesarias para la
supervisión de la prestaoióndel serviolo, permitiendoque, en oualquier momento puedan
realizarseias visitas, oonstataoionesy controlesque fuerenneoesarios.

1004.- EL CONTRATISTA deberá someterse al control del supervisor en todo lo
concernienteal aspecto técnicode la prestacióndelservicio.

10.5.- El supervisor tendrá ias siguientesatribucionessin carácter IImitativo:

10.5.1.- Verifioar y exigir la oorreota aplicaolón y asegurar el fiel cumplimiento de las
condioionesestipuladasy obllgaoionesdel contratista,estableoidasen el presente contrato
y sus anexos.

10.5.2.-Solicitar informacióna EL CONTRATISTAsobre la prestaolóndel servicio.

10.5.3.- Exigir a EL CONTRATISTAel cumplimientode los cronogramasde prestación del
servicio.
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lemaoe ramlte umentarl y Archivo
11.1.- EL CON!RATISTA se obliga a prestar el servicio, obj~to del prese@Q!9Ji!f!!W\JO REGIONAL EL CA LAO 16.2 Bajo cualquier circunstancia que implique la resolución del contrato, e.sta será
totalmente termmado con el pronunciamientode la Supervlslon y a satrsfacclon de LA solicitada por LA ENTIDADcon o sin previo requerimientoelaborado por ei Supervisor.
ENTIDAD,en el plazo previstoen este contratoy oferta técnica.

10.5.6.-Su actuación se sujetaráal contrato.Notiene autoridad paramodificarioya sea
total o parcialmenteen cualquierextremo.

CLÁUSULA UNDÉCIMA

11.2.- Queda establecido que EL CONTRATISTA debe adoptar todas las medidas
necesariasque garanticen la culminacióndel servicioen el piazo establecidoen el presente
contrato.

11.3.- EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cumplir las
obligaciones derivadas del presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado para
contratarcon el Estadoen casode incumplimiento.

CLÁUSULA DUODÉCIMA Penalidadpor mora

12.1.- En el caso que EL CONTRATISTA incurra en mora por retraso injustificado en la
prestación del servicio se le aplicará una penalidad por cada dia de retraso, hasta por el
porcentaje máximo establecido por la ley, de contrataciones, por el, componente
correspondiente. Esta penalidad será deducidade los pagos a cuenta,dei pago final o en
la liquidación final; o si fuese necesariose cobrarádol monto resuitantede la ejecución de
la garantradel contrato.

12.2.- La penalidad se aplicaráy se calcuiaráde acuerdo a lasiguientefórmula:

Penalidad = 0,10 x Monto del contrato
m "" "--' '

F x Plazoen dias

Donde:

F= 0,15

12.3.- En caso que llegase acumuiar el monto máximo de la penalidad por mora en la
ejecución de la prestacióna su cargo la entidadpodrá resolverel contrato.

CLÁUSULA DECIMOTERCERA Causasde caso fortuito o de fuerzamayor

13.1.- Se entiende por caso fortuito o de fuerza mayor a la causa no Imputable a las.
partes consistente en un evento extraordinario, imprevisiblee irresistible que, impide la
ejecución de la obligacióno determinesu cumplimientoparcial; tardlo o defectuoso.

13.2La definición de caso tortulto o de fuerzamayor le correspondepronunciarsea LA
ENTIDADa propuestadel supervisor.

CLÁUSULA DECIMOCUARTA
servicio

Adicionales y Reduccionesen la prestación del

14.1.- Estarán sujetos a las condicionesde tramitación y aprobacióndispueslas por el La
Ley y Regiamentode COntratacionesy Adquisicionesdel Estado.

CLÁUSULA DECIMOQUINTA Recepcióndel servicio

15.1.- Estarán sujetos a las condicionesde tramitacióny aprobación dispuestas por el La
Ley y Reglamentode COntratacionesy Adquisicionesdel Estado.
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CLAUSULA DECIMOSEXTA Resolución del contraJo

Dentro del proceso previo a la resolución dei contrato, los requerimientos escritos para el
cumplimientodei contratoserán emitidospor LA ENTIDADa solicitud del Supervisor.

CLAUSULA DECIMOSEPTIMA Soluciónde controversias

17.1.-Cláusuiade Soluciónde Controversias.

17.1.1.- Las controversiasque surjan sobre la ejecución o interpretación del contrato se
resolveránobligatoriamentemedianteel procedimientode conciliación.

17.1.2.' LA ENTIDADYEL CONTRATISTAtienen el derecho de someter la controversia a
un centrode conciliacióndentrode los siete (07) dias caiendarios.

17.1.3.' Si la conciliaciónsoluciona ia controversia en forma total el Acta que contiene el
act>l>rdoes titulo de ejecuciónpara todos los efectos. Si concluyecon un acuerdo parcial o
sin acuerJJo,las parles deben someterse obligatoriamente a un arbitraje para que se
pronuncie definitivamentesobre las dilerencias no resueltasdentro del plazo de los quince
dias siguientesa la suscripcióndei acta respectiva.

17.2.- De conformidadcon la cláusulaanterior las partes acuerdan que las controversiasno
resueltaso resueltasparcialmenteserán resueltas por un Tribunal Arbitral, de maneraque
en fórma expresase disponeque la conciliaciónes previa al arbitraje.

t 7.3.- De acuerdo a la presentecláusulatodos los conflictos que se deriven de la ejecución
e interpretacióndel presentecontrato, incluidos los que se refierana su nulidade invalidez,
serán resueltosmediantearbitraje de derecho, bajo la organización y administraclónde los
órganos del Sistema Nacionai de Conciliación y Arbitraje del Centro de Conciliación y
Arbitraje Nacionale Internacionalde ia Cámarade Comercio de Lima y de acuerdo con su
Reglamento.

CLAUSULA DECIMO OCTAVA Disposicione s Finales

18.1.- Los casos no previstos en el presente contrato se regirán por lo dispuesto en la
Ley, su Reglamento y demás disposiciones complementarias. Siendo de aplicación
supletoria, en lo pertinente,el CódigoCivil.

18.2.- EL CONTRATISTA declara conocer los documentos señalados en la cláusula
segunda numeral 2.2 del presente contrato, asl como las Normas a seguir en caso de
resoluciónadministrativade contratosde servicios, contenidas en la Ley. su Reglamentoy
demásdisposicionescomplementariassobre la materia.

18.3.- El presente contrato podrá ser elevado a Escritura Pública por cualquierade las
partes, debiendocorrer los gastos por cuentade la parte solicitante.
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CLAUSUlADECIMONOVENA De la Conformidad

19.1.- las partes han aprobado el presente contrato. que consta de 6 follos y diecinueve
(19) cláusulas, lo suscriben los representantes que se mencionan en las generales
introductorlas de este mismo documento; en la ciudad de a los
dfas del mes de de1200B.

...--------------.----------- --------.---.--...----.-.-------..---.----------
El CONTRATISTA GobiernoRegionaldel Callao

.....
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